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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO     
ADICACIÓN: 2017 - 00333  
 
 
En atención a la petición del archivo 05 se considera pertinente 

advertir al memorialista que debe estarse a lo resuelto en proveído del 3 
de diciembre de 2021, mediante el cual se le indicó la razón por la cual 
no era posible acceder a su solicitud y dado que la situación no ha 
cambiado se reitera que no hay lugar a fijar honorarios.  

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C.,  09 de febrero de 2023 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 

 
       No. 019 

 

Firmado Por:

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
    
 

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL  

RADICACIÓN: 2019-00723-00 FOLIO: 249 TOMO: XXV 
 
 
Se dispone que por secretaría se incluya el auto emitido el 16 de 

noviembre de 2021 notificado por estado N°184 del 17 de noviembre de 
2021 como se observa en el pantallazo adjunto a este proveído, el cual 
debía estar incorporado en el último folio del cuaderno principal. 

 
Ahora bien, se considera pertinente poner en conocimiento de las 

partes la documental procedente de la operadora de insolvencia 
BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ del Centro de Conciliación y 
Arbitraje Constructores de Paz, mediante la cual informa sobe el fracaso 
de la negociación del proceso de la ejecutada, por tanto, se dispone 
reanudar el proceso. 

 
En consecuencia, en aras de continuar el trámite que corresponde 

se dispone que por secretaría se elabore el oficio de embargo conforme 
se dispuso en auto del 21 de mayo de 2021 (fl.170 del cuaderno 
principal).  

 
Finalmente, en atención a la petición que ingresó el día de ayer al 

despacho, se considera pertinente advertir al interesado que no es 
necesario oficiar al Centro de Conciliación ya que el mismo aportó 
documental indicando lo sucedido dentro del trámite iniciado por la 
demandada.  

 
         Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 9  de febrero de 2023 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 

 

No. 019 

 

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Expediente:  Ejecutivo  
Radicado:   2014 – 00585  

 
 

Reconózcase personería al abogado JORGE EDUARDO 
MOLINA SÁNCHEZ  identificado con la cédula de ciudadanía 
N°80.882.532 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 
N°169.773 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura para 
que actúe como apoderado de UNIMAQ S.A. en los términos y para 
los fines del poder conferido, obrante en el archivo 02 del cuaderno 
de medidas.  

 

Ahora bien, se dispone que por secretaría se elaboren los oficios 
de desembargo de acuerdo a lo que se dispuso en el auto de 30 de 
agosto de 2017 (fl.662 del cuaderno principal). 

 

De oro lado, obre en autos la copia de la escritura 0197 de 2021 
junto con el certificado de vigencia procedente del BANCO 
AGRARIO que se allega hoy al despacho; tómese nota que no se 
adjuntó ninguna solicitud más que la del escrito del correo donde se 
pide el desarchivo del proceso frente a lo cual se considera 
pertinente advertir al interesado que el expediente ya se encuentra 
desarchivado y la terminación de las diligencias se decretó desde el 
30 de agosto de 2017, por tanto, se requiere al memorialista para 
que aclare lo que pretende.  

 
Notifíquese,  

 
 

  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

No. 019 
 

 

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Expediente:  VERBAL  
Radicado:   2008 – 00417 

 
 

Reconózcase personería al abogado PEDRO ANTONIO 
VELÁSQUEZ SALGADO identificado con la cédula de ciudadanía 
N°19.419.226 y portador de la tarjeta profesional N°48.232 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura para que actúe como 
apoderado de la albacea testamentaria del causante JULIO 
ALBERTO ALVAREZ RICAURTE en los términos y para los fines 
del poder conferido, obrante en los archivos 02 y 03 del cuaderno 
principal. 

 

Ahora bien, en atención a lo solicitado en archivo 04 del 
cuaderno principal en donde se indica que no se ha restituido el 
inmueble conforme se ordenó en la sentencia emitida el 24 de 
octubre de 2013 por el Juzgado 22 Civil del Circuito de 
Descongestión de esta ciudad, la cual se confirmó por la Sala Civil 
del Tribunal de Bogotá el despacho considera procedente 
comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá (reparto) 
para que hagan la entrega del bien objeto de la Litis identificado con 
la matrícula inmobiliaria N°50C-560891 ubicado en la calle 25 G 
N°85 B – 75 de Bogotá a la albacea  CLARA INES ALVAREZ 
GIRALDO (teniendo en cuenta que el inmueble se ordenó restituir a 
favor de la masa sucesoral del señor JULIO ALBERTO ALVAREZ 
RICAURTE – Q.E.P.D.). Por secretaría líbrese despacho comisorio. 

 
Notifíquese,  

 
 

  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

No. 019 
 

 

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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